
 

 

 

 

14 de noviembre de 2018: 

Segundo  Seminario General sobre Trabajo Doméstico 

 

9.15.  Inauguración del Seminario.  

9.30. Ponencia General: Una invisible condition sine qua non: El valor ius-filosófico 

del cuidado y del trabajo del hogar. Doña María Eugenia Rodríguez Palop 

10.15. Primera Ponencia Panorama estadístico sobre el trabajo doméstico: situación 

jurídico-laboral y socio-económica. Doña Elisenda Molina Ferragut y D. Luis 

Gómez Rufián. 

11.15  Segunda Ponencia: Inmigración y trabajo doméstico. Prof. Dra. Dña. María 

Luisa Rodríguez Copé. 

 

 12.00 pausa 

12.30  Tercera Ponencia: De empleada del hogar a emprendedora del hogar: 

emprendimiento colectivo social. Prof. Dra. Dña. Marta García Mandaloniz. 

13.15 Cuarta Ponencia: Protección social del trabajo doméstico desde una perspectiva de 

género. Prof. Dra. Dña. María Angustias Benito Benítez. 

 

 14.00 pausa 

16.00 Mesa redonda: Retos futuros: La representación colectiva de las trabajadoras del 

hogar.  

Ponente moderadora: Prof. Dra. Dña. Patricia Nieto Rojas.  



 

 

 

Intervienen: Doña Elena Blasco (en representación de  CCOO), Doña 

Cristina Antoñanzas, (en representación de  UGT y Doña Dulce María 

Moreno (en representación de  USO). 

17.30. Retos futuros (2): La protección integral  desde  el sistema de seguridad social de las 

trabajadoras del hogar. D. Andrés Trillo García (INSS) 

18.15. Retos futuros (2): la protección efectiva: el papel de la Inspección de Trabajo y la 

Seguridad Social en el control de cumplimiento de la normativa aplicable. Doña Cristina 

Fernádez González (ITSS). 

 

19.00 Debate.  

19.30 Conclusiones y clausura 

 

 

 

Lugar: UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

Campus de Getafe 

Sala 14.0.11 

 

 

INSCRIPCIONES 

La inscripción es GRATUITA.  

Ha de remitirse un correo a la dirección ieg@uc3m.es  antes del 9 de noviembre de 2018,  

indicando los datos siguientes: 

Nombre: 
Empresa/Universidad: 



 

 

 

Email: 
Presentará contribución: si/no.  

En su caso: Titulo: 
 

CONTRIBUCIONES 

 

Se prevé la posibilidad de que las personas interesadas puedan realizar contribuciones por 

escrito, que podrán ser presentadas oralmente en el espacio dedicado al debate en cada 

caso. 

 

Las contribuciones se habrán de remitir, en formato Word o .pdf antes del día 14 de 

noviembre de 2018 a la dirección ieg@uc3m.es, con copia a la dirección  

redeselfuturodeltrabajo@gmail.com 

La extensión máxima de la contribución será de 2000 palabras, en formato Times New 

Roman 12,  interlineado 1,5. 

L@s autor@s de aquellas contribuciones que presenten mayor relevancia podrán ser 

invitados por el Comité Científico a revisarla/ desarrollarla para su ulterior publicación en 

la obra que compile los trabajos de investigación del Seminario Permanente. 

 

 

Dirección: Dña. María Gema Quintero Lima 

Comité científico: Dña. Eva María Blázquez Agudo, D. Manuel Correa 

Carrasco, D. Pedro del Olmo García, Dña. Carmen Sáez Lara. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


